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1. Introducción. 

Los Diálogos Participativos, DP, son espacios de encuentros entre la ciudadanía y las autoridades 

del Estado (Gubernamentales y Municipales), para dialogar sobre materias de interés público. 

Su metodología cuenta con procedimientos regulados pero flexibles, así como con territorios y 

actores definidos. El proceso se inicia con la entrega de información sobre las materias a debatir; 

continúa con las “Plataformas de Trabajo” que son actividades con metas y plazos entre la 

ciudadanía y los convocantes al Diálogo. Y Finalizan con un encuentro evaluativo conjunto. 

 

2. Objetivo general. 

El objetivo es la implementación de una metodología participativa para la realización del Diálogo 

entre 2 o más actores sociales, esto implica necesariamente el desarrollo de una seria de etapas, 

proceso cuya duración la fijan los actores involucrados. 

Lo principal es la realización del Diálogo propiamente tal en un tiempo y espacio definido. Para 

ello se ha diseñado una técnica denominada ENCUENTRO DIÁLOGO PARTICIPATIVO (EDP), 

basada –entre otras- en la técnica del Open Space, que permite generar conversaciones y 

acuerdos en forma dinámica y con un gran número de participantes. 

 

3. Actividad  

Diálogo Participativo Macul 

4. Señalar lugar y fecha de actividad. 

El diálogo Ciudadano se realizó en el Club de la Unión del Adulto Mayor de la Comuna de Macul 

el día Lunes 02 de octubre 2017.   

5. Autoridades asistentes, señalar cargo e institución. 

Carlos Zamora, Dideco de la Comuna de Macul. 

Dinka Tomicic Bobadilla, Directora Regional Sence. 

 

6. Cantidad de asistentes. 

53 Personas 

7. Descripción del diálogo 

El Diálogo participativo desarrollado en la Comuna de Macul se realizó en 5 grupos con cada una 

de las temáticas propuestas.  



Partimos con las Palabras del Dideco de la comuna, Luego la Directora Regional. 

Presentamos los programas de Sence para luego pasar directo a que los usuarios y vecinos de la 

Comuna nos retroalimentaran y nos contaras desde su propia experiencia como ven la 

empleabilidad y capacitación en su comuna. 

Con 5 grupos cada uno con su temática se conversaron las 3 preguntas y luego cada grupo 

entregó su conclusión. 

• TEMA 1: INCLUSIÓN PARA LA EMPLEABILIDAD.  

• TEMA 2: MUJERES, JÓVENES E INSERCIÓN LABORAL.  

• TEMA 3: RED DE EMPLEADORES: MEJOR CAPITAL HUMANO, MÁS PRODUCTIVIDAD.  

• TEMA 4: ROL DE LA SOCIEDAD CIVIL EN LA INTERMEDIACIÓN LABORAL.  

• TEMA 5: ARTICULACIÓN DEL ESTADO PARA LA EMPLEABILIDAD. 

 

8. Conclusiones 

La característica principal de este diálogo es que los vecinos y usuarios fueron muy participativos, 

por ende pudimos obtener bastante información de parte de ellos, como que la información de 

la capacitación no siempre llega a tiempo, valoraron el Programa + Capaz, ya que habían alumnas 

presentes que realizaron cursos y hoy ya se encuentran perfeccionadas en un oficio. 

También pidieron más capacitación a  emprendedoras, es un rubro donde muchas mujeres de la 

comuna necesitan apoyo. 

 

TEMA 1: INCLUSIÓN PARA LA EMPLEABILIDAD  

1. A partir de su experiencia/conocimiento ¿Cómo son las condiciones de oferta de capacitación 

en relación a estos grupos? 

- La oferta de capacitación en la comuna es escaza, por lo que hay una desinformación respecto a 

las capacitaciones que se ofrecen. 

- Mayor información y difusión de los cursos de capacitación. 

2. ¿Qué acciones podría realizar SENCE para mejorar el acceso (a capacitación) de estos grupos? 

- Más información entregada a organismos municipales distintos a la OMIL 

- SENCE en terreno, informando a grupos de talleres la oferta de capacitación existente 

- Beneficios iguales para todos los programas, como por ejemplo el subsidio infantil 

- Realizar consultas ciudadanas respecto de que oferta de capacitación entregar en las comunas 

- Difusión de la oferta de capacitación en lugares habituales de barrio 



-  

3. ¿Qué acciones podrían realizarse una vez finalizados los cursos para que las personas puedan 

insertarse laboralmente? 

- Mayor compromiso de las empresas para la inserción laboral de beneficiarios de programas de 

SENCE 

 

TEMA 2: MUJERES, JÓVENES E INSERCIÓN LABORAL 

1. ¿Cómo podrían mejorarse las trayectorias laborales de Mujeres y Jóvenes? 

Mediante la incorporación de incentivos establecidos en los contratos de trabajo, este incentivo 

corresponde a realizar ajustes a los horarios de los trabajadores, “flexibilidad horaria” para hombres y 

mujeres realicen actividades que requiere el cuidado infantil. Se incorpora a los hombres dado a que, si 

se promueve el cuidado y funciones compartidas en el hogar, aumentará la permanencia en el trabajo de 

las mujeres trabajadoras. En el mismo caso a los jóvenes que trabajan y estudian. 

- El rol de las empresas, es generar puestos de trabajo que sean bien renumeradas, es decir, que los ingresos 

les permitan a los trabajadores satisfacer sus necesidades básicas para vivir. 

- La capacitación es un factor importante que permite tener mayores posibilidades de permanecer más 

tiempo en un puesto de trabajo, el desarrollo de conocimientos en forma permanente contribuye a la 

formación de especialistas para la realización de ciertas ocupaciones.  

- La capacitación no sólo desarrolla conocimientos para acceder al mercado laboral, sino, también mejora 

la autoestima y la calidad de vida de las personas. 

- La capacitación para los jóvenes es de gran importancia porque les permite prepararse para ingresar al 

mercado laboral. Es recomendable que las empresas disminuyan la experiencia laboral de los jóvenes, 

debido a que es un factor discriminatorio que inhibe y restringe la participación e inclusión laboral.  

- El trabajo sea en la comuna de residencia del trabajador aumenta las probabilidades de permanencia 

laboral. 

- Promover el emprendimiento para la ciudadanía. 

 

2. ¿Qué temas/acciones podrían abordarse/realizarse post capacitación? 

- Una práctica laboral obligatoria. 

- Certificación universal de la capacitación realizada, de manera, que exista un registro nacional de personas 

capacitadas por SENCE. Tanto, las personas beneficiadas como las empresas podrán acceder a esta 



información, con el compromiso de priorizar la contratación de personas egresadas y aprobadas de cursos 

de capacitación del SENCE.  

- Otorgar un incentivo a la contratación de personas capacitadas para la empresa y los egresados de cursos 

de capacitación. 

 

3. ¿Qué tipo de apoyos podría brindar el Estado para mejorar las condiciones de empleabilidad? 

- Descuento tributario para las empresas que tengan mayor contratación de personas certificadas por 

cursos SENCE. 

- El Estado debe velar que los OTEC realicen un seguimiento efectivo para promover la colocación de las 

personas capacitadas. 

- El Estado debe tener la información centralizada para que el sector público y privado accedan la 

información para la contratación de las personas formadas por SENCE. 

 

TEMA 3: RED DE EMPLEADORES: MEJOR CAPITAL HUMANO, MÁS PRODUCTIVIDAD. 

1.- ¿Qué requieren hoy las Empresas para mejorar las competencias de sus trabajadores y 

trabajadoras? 

- Capacitando. 

- Ubicar a los trabajadores de acuerdo a sus competencias y habilidades. 

- Reuniones periódicas para escuchar a los trabajadores, sobre todo conocerlos con sus necesidades y 

generar empatía, solidaridad, compañerismo, compromiso, comunicación, trabajo en equipo, etc. 

- Instalaciones mínimas de confort y comodidad para realizar el trabajo. 

2.- ¿Cómo debiese ser la relación entre el Estado y los Empleadores para los procesos de 

mejoramiento de empleabilidad? ¿Qué tipo de instrumentos debiese proveer el estado? 

- El estado debe informar de mayor manera los beneficios para las empresas que fomentan el empleo. 

3.- ¿Es posible rescatar buenas prácticas en la relación Empresa-Estado/Política Pública-

Territorio? (ONGs, Servicios, Sociedad Civil). 

- La empresa da incentivos a la producción. 

- El estado debe regular que las empresas paguen sueldos justos. 

 

TEMA 4: ROL DE LA SOCIEDAD CIVIL EN LA INTERMEDIACIÓN LABORAL 



1. ¿Cuál es lo rol de la Sociedad Civil en el fortalecimiento de las políticas de intermediación 

laboral? 
Ampliar la edad laboral, siendo que  las personas con mayor edad son discriminadas en el mundo laboral. 

No tienen oportunidades para ejercer. 

Otro punto importante de mencionar  es que se exigen estudios superiores para la postulación de fuentes 

laborales, siendo que muchas personas con edad no han tenido la posibilidad de  tener estudios 

superiores. Sin embargo si hemos tenido la experiencia y competencias  para lograr desempeñarlos en los 

cargos. Hay una cierta segregación. 

Actualizar las variedades de cursos expresando los intereses según sea el bum del mercado actual.  

2. ¿Cuáles son las condiciones del entorno político/programático que se requieren para que la 

Sociedad Civil pueda participar activamente en el proceso de Intermediación Laboral? 
Para que los usuarios tengamos un rol protagónico sobre nuestros derechos y deberes, sería importante 

la creación de cursos con Educación Cívica. Esto permite conocer el rol de la sociedad frente a sus derechos 

y obligaciones de los beneficios sociales. 

Otro punto relevante para fomentar la participación ciudadana  es no segregar a las personas  según sea 

su origen de vida, es decir su entorno comuna en la participación  y en  la postulación laboral. En muchos 

casos se discrimina a la gente por el solo hecho de saber de dónde viene y no se miden sus capacidades 

prevaleciendo los prejuicios.  

 

3. ¿Qué buenas prácticas podría destacar en la relación Estado-Sociedad Civil en materia de 

Intermediación Laboral? 
Mayor fiscalización tanto para la implementación de capacitaciones o cursos como también en las 

empresas en los procesos de colocación laboral. 

Bonificación a las mujeres jefa de hogar que les permita cuidar a sus hijos.  

Incentivar e incluir a las personas mayores de los 65 años en las capacitaciones según sea sus cualidades 

y necesidades.  

 

 

TEMA 5: ARTICULACIÓN DEL ESTADO PARA LA EMPLEABILIDAD 

1. ¿Qué arreglos institucionales deben realizarse en el territorio para el desarrollo de mejores 

procesos de Intermediación Laboral? 

Los asistentes refieren que para disminuir la cesantía sería necesario generar nexos con organizaciones y 

empresas, generando de cierta forma acuerdos o alianzas con éstas para acercar el empleo a las personas 

desde una capacitación o desde las universidades directamente. Por otro lado, las personas refieren que 

podrían generarse más facilidades para personas que no han terminado sus estudios, esta flexibilización 

sería útil desde la empresa, en la medida en que reconozcan las habilidades y experiencia de una persona 

y en menor medida su grado educacional. Por ejemplo, se sugiere que aquellos profesores que son 

jubilados enseñen de forma remunerada o voluntaria a personas que quieran complementar su formación 

académica ya que este tipo de prácticas fomenta el empleo a ambas partes cumpliendo un doble 

propósito. Por otro lado, se destaca que existen limitaciones para acceder a un empleo en el caso de 

personas mayores a 50 años, existe dificultad para ser seleccionados en los procesos realizados por 



empresas. Se comenta durante la reflexión que a pesar de que existen capacitaciones y herramientas para 

fomentar el empleo, éstas deben ser acordes a las necesidades de la población y deben realizarse con 

mayor difusión de información, como por ejemplo, móviles en terreno de SENCE cercano a las comunas. 

Por último, las personas refieren que existe una lenta reacción por parte del Estado frente a situaciones 

críticas como viudez, enfermedad, etc, existiendo largos trámites para situaciones críticas que es 

necesario intervenir con premura.     

 

2. ¿Cuáles son los desafíos de los servicios públicos para mejorar la empleabilidad y acompañar 

la trayectoria laboral de las y los ciudadanos del país? 

Según señalan durante la conversación, es necesario valorar el conocimiento y experiencias de los adultos 

mayores generando una transmisión del conocimiento hacia las otras generaciones, a su vez se hace 

necesario brindar ayuda o apoyo a un mayor sector de la población, en la medida en que existen muchas 

limitaciones según ingresos, se enfoca principalmente en la población más vulnerable pero deja fuera a la 

clase media. Por otro lado, las personas señalan que podrían replicarse instancias que son realizadas en 

otros municipios, como estudios o catastros en los cuales se defina cuál es el conocimiento que las 

personas poseen con respecto a un rubro como por ejemplo, el conocimiento agrícola que posee la 

población y a partir de ello capacitarlas y generar huertos o empleo relacionado con rubro campestre o 

agrario. Por último, se sugiere fomentar en mayor medida las acciones de emprendimiento de pe 

3. ¿Qué experiencias territoriales conoce y destacaría como favorable para mejorar la 

empleabilidad? 

No hubo comentarios de experiencias de empleabilidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 
 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 





 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 


